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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA
16 DE ENERO DE 2001, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE DELA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LA ISLA MAYOR»,
TRAMO 1.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE VALENCINA DE LA CONCEPCION, EN LA PROVINCIA DE SEVILLA (V.P. 468/00)

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 8 de febrero de 2001, por la que se
delega en la Delegada Provincial de Asuntos Sociales
de Jaén la competencia para suscribir el contrato que
se cita.

Mediante Orden de 28 de octubre de 1996, se delegan
en los Delegados Provinciales de la Consejería de Asuntos
Sociales, entre otras, las facultades que corresponden al órgano
de contratación en relación con los contratos de suministros,

consultorías y asistencias, servicios y trabajos específicos y
concretos no habituales en la Administración, siempre que
su importe sea igual o inferior a 15.000.000 de pesetas.

En la Delegación Provincial de Jaén se viene produciendo,
anualmente, la necesidad de contratar el servicio de vigilancia
y seguridad del edificio administrativo, sito en Paseo de Esta-
ción, 19, cuyo importe supera el límite antes expresado.

Razones de eficacia administrativa hacen aconsejable el
tratamiento específico para esta actuación administrativa en
la Delegación Provincial de Jaén.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por
el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
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y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegar en la Delegada Provincial de la Con-
sejería de Asuntos Sociales en Jaén las facultades a que se
refiere el punto primero, letra B), de la Orden de 28 de octubre
de 1996, sin que sea de aplicación el límite de 15.000.000
de pesetas recogido en la letra b) respecto de la contratación
anual del servicio de vigilancia y seguridad del edificio admi-
nistrativo sito en Paseo de la Estación, 19.

Artículo 2. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación, se indicará expresamente esta circuns-
tancia.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2001

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 25 de enero de 2001, por la
que se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas para el desarrollo del Programa Ciudades sin
Droga.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el artículo 16 de la Orden de 26
de junio de 2000, por la que se regulan y convocan ayudas
públicas en materia de prevención de las drogodependencias,
dirigidas a Ayuntamientos y Mancomunidades de municipios,
para el desarrollo del Programa Ciudades sin Drogas,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones que
se relacionan a continuación y en las cuantías que se indican,
concedidas para el desarrollo del Programa Ciudades sin
Drogas.


